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S ^ c c i ó n ^ f i c i a l D i o c e s a n a 
Documentos Ejp^iscopales. 

Edicto de Bendición Papaí 
N o s , EL D i í . F i í . FPANCISCO BAPBADO VIEJO, O . P . , POR LA GRA-

CIA DE DIOS y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, OBISPO DE 
SALAMANCA. 

Hacemos sabe r : Que entre las facul tades que N o s concede 
el Codigo de Derecho Canónico , ampl iadas por Decreto de la 
S a g r a d a Penitenciaría Apostólica, fecha 20 de julio de 1942 se 
halla la de dar solemnemente al pueblo fiel la Bendición Papal 
con indulgencia Plenaria el día de la Resurreccióu de Nuestro 
S e ñ o r j e s u c r i s t o , y o t ros dos días más , entre año, a nuestra 
elección. 

Deseando procurar a nues t ros a m a d o s d iocesanos el bien 
de una gracia espiritual tan extraordinaria , hemos determinado 
dar la mencionada Bendición Papal el rifa 1 de abril, festividad 
de la Resurrección del Señor , inmediatamente después de la 
Misa Pontifical que, con el favor de Dios, ce lebra remos en la 
Santa Iglesia Basílica Catedral . 

Recordamos a todos, que para ganar la Indulgencia Plena-
ria, aneja a la Bendición Papal , es necesar io recibir con las 
debidas condic iones los S a n t o s Sac ramen tos de la Penitencia 
y Eucar is t ía , y hal larse en la Basílica Catedral al tiempo de 
da r se la Bendición Papal . 

Dado en Nues t ro Palacio de Sa lamanca , a 15 de marzo de 1956. 
t Fr. Francisco, O. P. 

. Obispo de Salamanca. Aveltno López, 
Canciller-Secretario 
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